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OYINCIA DE LEOH' 
A-DTEUTEHICIA O F I C I A L . 

Luego qua loa señores Alcaldes y Secretarios ro-
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S LTJKES, -MIÉRCOLES Y V l E B í í E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parta no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 
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P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 30 de Setiembre.) 

FMSIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en sa im
portante salud. 

Minisíílis para dictar providencias. 
Las sentencias relativas á asuntos 

conten^ioso-adrainistrativos en que 
se impug'nen disposiciones adminis
trativas dictadas á consulta del 
Consejo de Estado en pleno, las que 
hayan de dictarse en el caso de dis
cordia previsto en el art. Ca, y las 
que resuelven los recursos do revi
sión, se pronunciarán en todo caso 
por el Tribunal en pleno. 

Art. 99. -Las- eentencias defini -
i tivas y los autos resolviendo sobre 
¡ excepciones dilatorias que pronun-
| ele el Tribunal de lo contencioso-
! administrativo, y los votos particu-
I lares que s^ refieran á uuas y otros, 
1 se publicarán en la Gacela de Ma-
\ drid. 
i Art. 100. Los Tribunales do lo 
' contencioso-administrativo podrán 

acordar, oído el Fiscal, la suspon-
j sion de ¡as resoluciones reclamadas 
; en la vía contenciosa cuando la 
i ejecución pueda ocasionar daños 

irreparables, exigiendo ñanza de 
| estar i las resultas al que hubiere 
i pedido la suspensión. 

Si el Fiscal so opusiere á la sus
pensión, fundado en que de ésta 
puede seguirse perjuicio al servicio 

\ público, no podrá Uovarso á efecto 
! sin acuerdo del Gobernador ó del 

(Gaceta del día 11 de Setiembre) 

U E Y . 

(Conchtsion.) 

Art. 96. Del auto á que se refie
re el articulo anterior podrá el de
mandante, apelante ó recurrente, 
pedir reposición dentro do cinco 
dias si..ci'eyeso que se ha procedido 
con oquivocacioii al declarar trans
currido el término learal. No podrá 
fundarse la pretensión en ningún 
otro motivo. 

Esto recurso se sustanciará ad
mitiéndose al que pida la reforma la 
justificación que ofrezca sobro el 
hecho en que la funde, concedién
dose á este Hn un plazo que no po
drá exceder do diez dias. 

Art. 97. Las disposiciones de los j Gobierno, según que la resolución 
dos artículos anteriores uo son apli- ¡ reclamada proceda de la Adminis-
cablcs á los pleitos en que la Admi
nistración sea demandante ó recur
rente. 

Art. 98. E l Tribunal do lo con
tencioso-administrativo podrá divi
dirse en dos secciones si lo exigiere 
el despacho de los asuntos. Cuando 
el Presidente y el Vicepresidente no 
Concurrieren, presidirá el Ministro 
más antiguo. En todo caso, será ne
cesaria la presencia do siete Minis
tros para pronunciar sentencias de
finitivas, y la de cinco para resol-
Ver sobre excepciones dilatorias ó 
práctica de pruebas, bastando tres 

tracion local ó provincial, ó de la 
central, los cuales expondrán como 
fundamento de su acuerdo las razo
nes que aconsejen tal medida. 

Cuando de la suspensión de las 
resoluciones de que trata el párrafo 
anterior pueda seguirse menoscabo 
al servicio público, se limitará el 
Tribunal á dar curso á las pretensio
nes de suspensión, elevándolas con 
su informe al Ministerio ó Autoridad 
á quien incumba resolverlas. 

Art. 101. Admitida que sea la 
demanda, e! Tribunal podrá reque
rir de inhibición á cualquiera otro 

que estuviese entendiendo en el 
negocio, acompañando testimonio 
del auto de admisión de la demanda 
con-los antecedentes necesarios. 

E l Tribund-requerido procederá 
en igual forma que si lo fuese por 
Autoridad administrativa; pero no 
pudiendo dirigirse al Tribunal de lo 
contencioso-administrativo más que 
para envitarle los autos, caso de 
haberse declarado incompetente, ó 
para manifestarle que los envía á la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, caso de sostener la competen
cia. 

Art. 102. Los Jueces y Tribu
nales no podrán suscitar cuestiones 
do competencia al Tribunal do lo 
contencioso-administrativo. 

Sin embargo, podrán sostener la 
jurisdicción y atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confie
ren, reclamando contra el conoci
miento por el Tribunal do lo conton-
cioso-admioistrativo de negocios 
que les pertenezcan, después que 
sea firmé el auto admitiendo la de
manda. Estas reclamaciones so ele
varán al Gobierno por medio do re

dicho funcionario si lo estimare pro-
, cedente, después de recibir instruc-
I ciones del Gobierno, en término de 
i treinta días, contados desde el do la 
; publicación de la sentencia. 
! Interpuesto el recurso, el Tribu-
j nal pasará los autos á la Presidencia 
| del Consejo do Ministros, y ésta pro-
i pondrá al Consejo do Ministros el 
; examen y resolución dol asunto, l i -
! mitándose á decidir 'en rcl íérmiao 
'. de tros meses, contados desdo la no-
| tificaciou do la sentencia, si hubo 
; falta de competencia ó abuso do po-
: dor, y dictando la resolución que 
: en ese concepto proceda, publicán-
| doso lo acordiido en la Gacela de 
\ Madrid y dando cuenta á las Cortes 

en su primera reunión. 
¡ No podrá formalizarse el recurso 
; extraordinario do revisión si, ha-
¡ hiendo surgido el conflicto durante 

la sustanciaciou del pleitu por falta 
; do competencia ó abuso de poder, 

hubiese sido ya resuelto como se 
; previene en el artículo siguiente. 

Art. 101. Los conflictos á que 
cursos de queja, los cuales so sus- !• so refieren los tres artículos ante 
tanciaráu del modo establecido para 
los que se promuevan contra las Au
toridades administrativas. 

Art. 103. El Fiscal del Tribunal 
de lo contencioso-administrativo 
podtá, durante la sustauciaciou de 
un pleito y antes de la citación para 
sentencia, requerir al Tribunal para 
que se abstenga de conocer de él, si 
entendiera que carecía de compe
tencia ó incurría en abuso de po
der, y si el Tribunal insistiese en su 
conocimiento, se entenderá prepa
rado el recurso extraordinario de 
revisión. 

Una vez dictada la sentencia de
finitiva en asunto en que el Fiscal 
hubiere preparado el recurso extra
ordinario de revisión, lo formalizará 

riores se resolverán por el Rey, en 
la misma forma y con iguales t rá
mites que las contiendas de compe
tencia y los recursos do queja' por 
abuso de poder. 

Art. 105. La ley de Enjuicia
miento civil regirá como supletoria 
de la legisl-icion que contiene los 
procedimientos contencioso-admi-
nistrativos, siendo aplicable en todo 
lo que fuero compatible con la índo
le de. los mismos. 
- Las •'ificaciones, citaciones y 
demás a, ^encías análogas que pne- • 
dan practicarse en estrados por es
tar presentes las partes se harán 
apud acta por los Secretarios de Sa
la, y las que haya que practicar 
fuera de estrados se ejécütarán y 

•I.!-! 



autorizarán por los ujieres del Tri 
bunal. 

Art. 10B. El Tribunal de lo con-
tencioso-administrativo vacará des
de el 15 de Julio al 15 de Setiembre, 
durante cuya época funcionará una 
Sala, compuesta de cinco Ministros, 
que se limitará al despacho ordina
rio de los asuntos,acordando en ellos 
las providencias ó autos para dictar 
los que no se requiera la presencia 
de siete Ministros. 

La mitad de los Auxiliares del 
Tribunal disfrutará también de va
caciones. 

Art. 107. E l Gobierno, en el 
plazo máximo do un año, á contar 
desde la publicación de la presente 
ley, dictará un reglamento general, 
comprensivo del procedimiento á 
que deberá ajustarse la sustancia-
cion de los asuntos de lo contencio-
so-administrativo y do sus inciden
tes. 

Art. IOS. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones que se 
opongan á las contenidas en la pre
sento ley. 

DISPOSICIONES TKAKSITOIUAS 

1.* Los pleitos en linica instan
cia ó cu recurso de apelación ó nu
lidad pendientes actualmente en el 
Consejo de Estado, y en que no se 
hubiere celebrado vista sobre el fon
do, pasarán al Tribunal do lo con-
tencioso-administrativo, que conti
nuará su sustanciacion y los resol
verá cu definitiva según las pres
cripciones de la presento ley. Los 
en que se hubiere celebrado dicha 
vista so resolverán por la Sola de lo 
contencioso del Consejo de Estado, 
follándose según la forma estableci
da en la legislación vigente cuando 
aquel acto se celebrara, pero de
biendo ejecutarse las sentencias con 
arreglo á las disposiciones de esta 
ley. 

Las demandas pendientes de ad
misión, á la cual se hubiere opuesto 
el Fiscal, se sustanciarán y determi
narán con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley, á cuyo efecto so en
tregarán de nuevo á aquel para que 
formule la pretensión que estime 
procedente según el estado del 
asunto. 

Los recursos do revisión pendien
tes actualmente de sustanciacion 
pasarán del mismo modo al Tribu
nal de lo contencioso-administrati-
vo, que los tramitirá y fallará en la 
forma determinada por el reglamen
to á cuyo tenor so interpusieran di
chos recursos 

Los pleitos pendientes en las Co
misiones provinciales pasarán desde 
luego á los Tribunales provincia
les de lo contoncioso-administrativo 

en el estado en que se encuentren, 
salvo aquellos en que por haberse 
celebrado vista solamente pendan 
de sentencia ó del auto de admisión 
de la demanda, los cuales serán re
sueltos por la Comisión provincial, 
pero debiendo tramitarse y resol
verse la apelación del auto ó de la 
sentencia que dicha Corporación 
dicte ante el Tribunal de lo conten-
cioso-administrativo y con arreglo 
á las disposiciones de esta ley. 

Lo dispuesto en el art. 95 tendrá 
aplicación á los negocios pendien
tes, contándose el año desde la fe
cha de la publicación de esta ley. 

2. " Para hacer compatible lo 
dispuesto en esta ley con el perso
nal de Consejeros que establece el 
art. 2.° do la Orgánica del Consejo 
de Estado, de 7 de Agosto de 1860, 
sin aumento de personal, el Gobier
no refundirá las Secciones de dicho 
Consejo en la forma que estime más 
conveniente. 

3. * Se reconoce aptitud para de-
somponar plazas del Ministerio fis
cal ante el nuevo Trilñínal á los que 
sean ó hayan sido Tenientes fisca
les del Consejo de Estado. Si el Go
bierno do S. M. no estimare perti
nente la separación do cualquiera 
de los actuales con arreglo á las 
disposiciones v igentes , seguirán 
desernpeflando sus funciones en el 
nuevo Tribunal, ocupando los pri
meros lugares del Ministerio fiscal, 
desde Teniente fiscal inclusive, por 
el orden de su respectiva anti
güedad. 

Las plazos restantes se proveerán 
por concurso, á propuesta en terna 
del Consejo de Estado, entro los que 
tengan condiciones con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 de esta ley. 

4. " El Mayor y los Oficiales del 
Consejo de Estado que pertenezcan 
en la actualidad á la Sección de lo 
Contencioso continuarán sus servi
cios como Secretario Mayor y Se
cretarios do Sala del nuevo Tribu
nal, ocupando las plaías de sueldo 
inmediatamente superior al que hoy 
disfrutan, si han servido más de dos 
aüos en la expresada Sección. 

Las demás plazas que resulten sin 
proveer serán cubiertas mediante 
concurso entre los Oficiales del 
Consejo de Estado de sueldo inme
diatamente inferior, formándose las 
propuestas por el T r ibuna l , de 
acuerdo con el Presidente del Con
sejo do Estado, y elevándolas para 
su resolución al del Consejo do Mi
nistros. 

Se organizará un nuevo servicio 
de las Secciones del Consejo de Es
tado, suprimiendo las plazas de los 
Oficiales que pascu al Tribunal. 

5. ' Esta ley es aplicable á las 

provincias de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas; para lo cual el Gobierno 
dictaiá las disposiciones que exija 
su planteamiento, en virtud de la 
especial organización de aquellas 
provincias. 

6.' Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se adoptarán cuan
tas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución y cumplimiento 
de la presento ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partos. 

Dado en San Sebastian á trece de 
Setiembre de mi l ochocientos 
ochenta y ocho.—YO LA REINA 
REGENTE.—El Presidente del-Con-
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sogasta. 

lieales decretos. 
Para el planteamiento de la juris

dicción contencioso-administrativa, 
conforme á la ley promulgada con 
esta fecha sobre su ejercicio, de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros: en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Para constituir los 

Tribunales provinciales tde lo con
toncioso-administrativo, á tenor de 
lo dispuesto en el cap. 3.° de la ley 
citada, los Presidentes de las A u 
diencias territoriales y de lo crimi
nal procederán inmediatamente á 
designar los dos Magistrados que 
con ellos han de formar parte del 
Tribunal contencioso, en los térmi
nos que determina el art. 15 do la 
ley, dando conocimiento inmedia
tamente de la designación á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
A la del Consejo de Estado. 

Art. 2.° Los Gobernadores do las 
provincias remitirán á los Presiden
tes, de las Audiencias territoriales, 
ó de lo criminal según los casos, en 
un plazo de tres dias, á contar des
do la publicación del presente de
creto, listas de los Diputados pro
vinciales letrados que en la actuali
dad se encuentren en ejercicio, re
mitiendo también un ejemplar de 
las mismas á la Presidencia del Con
sejo de Ministros y otra á la del Con
sejo de Estado, que la pasará al Tri 
bunal de lo contoncioso-adminis
trativo tan pronto como se halle 
constituido. 

Art. 3.° Los Presidentes de las 
Audiencias, constituidos interina

mente en Tribunal con los dos Ma
gistrados que se designen, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1 .*, 
procederán á designar por sorteo 
los dos Diputados provinciales letra
dos que hayan de formar parte del 
Tribunal provincial hasta el dia 15 
de Diciembre próximo venidero, en 
que debe tener lugar el sorteo defi
nitivo, á tenor de lo dispuesto en el 
último párrafo del núm. 4.° del artí
culo 17 de la ley. 

Los Diputados designados con
forme al párrafo anterior entrarán 
desde luego á formar parte del Tr i 
bunal, el cual quedará de este mo
do completo y constituido definiti
vamente, dando de todo ello cuenta 
su Presidente al del Consejo de M i 
nistros, al del Consejo de Estado y 
al Gobernador de la provincia res
pectiva. 

Cuando en la lista remitida por el 
Gobernador, conforme á lo dispues
to en el art. 2.°, apareciesen los Di 
putados letrados en número menor 
de cuatro, los Presidentes de las 
Audiencias reclamarán de los Go
bernadores respectivos listas de los 
vecinos de la capital comprendidos 
en las cuatro categorías que esta
blece el art. 17 de la ley, para pro
ceder á su sorteo, y entre tanto en
trarán á formar parte del Tribunal 
los dos Diputados provinciales más 
antiguos comprendidos en la lista. 

Art. 4." Los Presidentes do los 
Tribunales provinciales de lo con
toncioso-administrativo remitirán á 
los de la Diputación provincial res
pectiva certificaciones expedidas 
por los funcionarios quo desempe
ñen el cargo do Secretarios de Sala 
y visadas por ellos, on las cuales se 
acrediten los dias de cada mes en 
que hayan constituido Sala los Di 
putados provinciales ó los vecinos 
comprendidos en el art. 17 de la ley, 
á fin de que por el Presidente de la 
Diputación provincial, como Orde
nador de pagos, so puedan acreditar 
y justificar las dietas establecidas 
on el art. 18 de la misma ley. 

Art. 5.° Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales ó de lo cri
minal establecerán el turno y repar
timiento especial para distribuir las 
demandas contonciosó-administra-
tivas y los demás asuntos corres
pondientes á esta jurisdicción entre 
los Secretarios, Oficiales de Sala y 
demás dependientes de las Audien
cias quo en ellos han de entender, 
según lo dispuesto en el art. -31 do 
la ley. 

Art. 6.° Los Vicepresidentes de 
las Comisiones provinciales pasarán 
inmediatamente á los Presidentes 
de los Tribunales provinciales do lo 
contencioso-administrativo los plei-



tos de esta índole pendientes ante 
dichas Comisiones en el estado en 
que se encuentren, salvo aquellos 
en que se haya celebrado yista y 
pendan de sentencia ó do auto de 
admisión de la demanda. 

Los pleitos que se encuentren en 
este caso continuarán su tramita
ción en la forma establecida en el 
párrafo cuarto de la primera dispo
sición transitoria de la ley. 

Art. 7.° Los Presidentes de los 
Tribunales provinciales contencio-
so-administrativos reclamarán, tan 
pronto como se hallen constituidos, 
de las Direcciones de lo Contencio
so, de Hacienda pública y de Bene
ficencia y Sanidad notas de los Abo -
gados del Estado y de los de Bene
ficencia que estén autorizados para 
actuar en cada provincia, y puedan, 
por lo tanto, ejercer la representa
ción de la Administración ante di
chos Tribunales en los asuntos á 
que so refiere el art. 25 de la ley. 

Art. 8.° Interin se organiza el 
Ministerio fiscal para lo contencio-
so-administrativo conforme á lo dis
puesto en el cap. 4.° de la ley, con
tinuarán ejerciendo las funciones do 
dicho Ministerio el Fiscal de S. M. , 
el Teniente y los Abogados fiscales 
que hasta el dia han ejercido estos ¡ 
cargos ante la Sección y Sala de lo ; 
Contencioso del Consejo de Estado. 

Para constituir el Cuerpo fiscal 
de escala cerrada tal como lo esta
blece el art. 21 de la ley, se proce
derá por la Presidencia del Consejo 
de Estado á la instrucción del opor
tuno expediente, en el cual propon
drá á la del Consejo de Ministros to
do lo necesario pava declarar las va
cantes y convocar el concurso en 
que hayau de proveerse las que re
sulten por virtud del cumplimiento 
de los artículos 19, 20 y 21 y do la 
tercera disposición transitoria de la 
ley. 

Art. 9.° Entre tanto que, cons
tituido el Tribunal do lo contencio-
so-administrativo, pueda organi
zarse la Secretaria del mismo en los 
términos establecidos en el art. 26 
déla ley, continuarán á las órdenes 
Inmediatas de dicho Tribunal el Ofi
cial mayor y los Oficiales que ac
tualmente sirven en la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Esta
do, el primero de los cuales desem-
peDará las funciones do Secretario 
mayor. Los Subalternos de dicha 
Sección de lo Contencioso serán 
puestos igualmente á las órdenes 
del Tribunal por el Presidente del 
Consejo de Estado, y continuarán 
prestando en aquél sus servicios 
hasta que á propuesta del Tribunal 
se haga la organización definitiva 
de dichos funcionarios. 

Art. 10. Tan pronto como se 
constituya el Tribunal de lo con-
tencioso-administrativo, se proce
derá por la Presidencia del mismo 
d la instrucción de los oportunos ex
pedientes para llevar á efecto la 
organización definitiva de su Secre
taría y el nombramiento de los su
balternos en la forma ostablecida en 
el capítulo 5.° y en la disposición 
4.* transitoria de la ley. 

Art. 11. Los Oficiales del Con
sejo de Estado que hasta el presen
te han venido prestando sus servi
cios en la Sección de lo Contencio
so, continuarán encargados do los 
mismos pleitos y recursos en que 
han venido conociendo y que se ha
llen pendientes á la fecha de la pro
mulgación de la ley, y se encarga
rán por repartimiento, en la misma 
forma que hasta el presente lo han 
hecho,de las demandas y recursos 
que tengan entrada hasta la orga
nización definitiva de la Secretaría. 

Art. 12. E l Tribunal de lo con-
tencioso-administrativo, una vez 
que se constituya, hará la clasifica
ción de demandas, pleitos y re
cursos pendientes en la actualidad 
ante la Sección y Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, y acor
dará lo conveniente para que ten
gan la tramitación establecida en 
los tres primeros párrafos de la pri
mera disposición transitoria de la 
ley, según lo exija su estado. 

Dado en San Sebastian 4 trece 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—MARIA CRISTI
N A . — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Moteo Sagasta. 

Para el cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición 
transitoria de la ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso-
administrativa, promulgada con es
ta fecha, de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros; en nombre do mi 
Augusto Hijo el Rey D. Afonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo 1.° Las Secciones del 

Consejo de Estado, para el despacho 
de los negocios que no sean conten-
cioso-administrativos, serán cuatro, 
que so denominarán: do Estado y 
Gracia y Justicia, de Guerra y Ma
rina, de Hacienda y Ultramar, y de 
Gobernación y Fomento. 

Art. 2.° E l Presidente del Con
sejo de Estado, por consecuencia 
de la nueva organización dada á las 
Secciones de dicho Consejo en el 
presento Decreto, y en cumplimien
to de la ley citada, propondrá al Go
bierno el número de Consejeros de 
que haya de componerse cada Sec
ción, y aquella á que haya da cor

responder cada Consejero, á tenor 
de lo establecido en el art. 17 y te
niendo en cuenta hasta donde sea 
posible lo dispuesto en el art. 15 de 
la Orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1860. 

Dado. en San Sebastian á trece 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—MARIA CRISTI
N A . — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta del día 21 de Julio.) 
MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

Son varias las quejas que se dan 
por diferentes medios acerca de la 
inobservancia de la ley Municipal, 
en lo que se refiere á la suspensión 
de Ayuntamientos y al reintegro de 
los suspensos, á su debido tiempo, 
en los cargos que les corresponden. 
E l Gobierno, dada la movilidad na
tural y constante que ocurre en el 
personal de más de 9.000 Ayunta
mientos, no puede sabor si todos, ó 
alguno de ellos se hallan ó no cons
tituidos y organizados con los indi
viduos que tienen derecho á funcio
nar, y no es tampoco obligación 
suya averiguarlo, sm que medie 
reclamación, cuando la ley otorga ú 
todos el derecho do reclamar en 
forma contra toda infracción ante la 
Autoridad provincial, que es la in
mediatamente obligada á cumplir y 
hacer cumplir las leyes y órdenes 
del Gobierno que se les comunican. 

Tratándose do la suspensión gu
bernativa do Concejales ó Ayunta
mientos, apenas so concibe la igno
rancia que se afecta en saber que, 
según el art. 100, pasados los cin
cuenta dias que dura la suspensión 
sin haberse mandado proceder á la 
formación de causa, vuelven los 
suspensos do hecho y de derecho al 
ejercicio de sus funciones, conside
rándose los interinos como culpa
bles de usurpación do atribuciones, 
si ocho dias después de espirado 
aquel plazo, y requeridos para ce
sar por los Concejales propietarios, 
continuasen desempeñando funcio
nes municipales. 

Los Alcaldes y Regidores someti
dos á la acción judicial, que son ab-
sueltos por los Tribunales, vuelven 
también, conforme al art. 194, á 
ocupar sus cargos, si durante el 
procedimiento no les hubiese cor
respondido cesar en ellos, y se esta
blecen en su favor los mismos me
dios que se conceden á. los suspen
didos gubernativamente para hacer 
valer su derecho. 

Y los Alcaldes y Tenientes contra 
quienes se decrete la suspensión en 
sus cargos, seguh el art. 189, deben 

ser repuestos en ellos igualmente, 
si transcurren sesenta dias sin ha
berse confirmado la suspensión, ó 
instruido expediente de separación, 
con audiencia do los interesados. 

Pero & pesar de estas terminantes 
prescripciones y de la garantía efi
caz que ofrecen para que no se pro
longuen, en ningún caso, más del 
término señalado, las medidas de 
corrección, los interesados en ellas 
creen erróneamente que la Autori
dad es la que ha de gestionar sobre 
la restitución de los derechos de que 
se consideran privados. 

Si no olvidaran que su primera 
queja, cuando el cumplimiento de 
la ley se haya desatendido, tiene 
que promoverse ante el Gobrnador 
de la provincia respectiva, y que 
sólo en el caso dn no ser resuelta 
por éste procede do recurrir direc
tamente á este Ministerio; si tevie-
ran encuontaque el desconocimien
to de este sencillo modo de proceder 
implica virtualmento la renuncia 
de los medios fáciles y de las garan
tías con que cuentan; si el interés 
personal, en fin, comprendiera y 
ejercitara debidamente sus accio
nes, os casi seguro que no so co
meterían las infracciones que so 
suponen, y que las cometidas, si en 
realidad oxteten, desaparecerían 
prontamente. 

Resuelto, sin embargo, el Gobier
no á que la observancia de las leyes 
sea, como conviene al buen servi
cio, puntualmente efectiva; S. U . 
la Reina Regento del Reino so ha 
servido resolver, en nombre de S. M_ ' 
el Rey (Q. D. G.), que se recuerde 
á V. S., como de su- Real orden lo 
ejecuto, el cumplimiento.do lo que 
está mandado para que ahora y eu 
lo sucesivo cuide, con preferente 
atención, de que en todos los Ayun
tamientos donde so hayan dictado ó 
dictaren medidas do suspensión de 
todos ó de parte de los Concejales, 
sin mandarse proceder contra ellos 
á la formación do causa, vuelvan á 
sus puestos al terminar los cincuen
ta dias, hayan sido ó no confirma
das por el Gobierno las providencias 
de suspensión. 

Que lo mismo so haga en los 
casos en que los Tribunales do jus
ticia dicten fallo absolutorio ó so
breseimiento en las causas que se 
hayan incoado contra los suspen
sos: 

Que se reintegre igualmente á los 
Alcaldes y Tenientes, si dentro da 
sesenta dias no se hubiese comuni
cado la orden de confirmación de la 
providencia de suspensión, ó de ha
berse mandado instruir, oyendo á 
los interesados, expediente para la 
separación de los mismos: 

V. ' • 



Que Be reintegre también inme
diatamente en sus cargos á todos 
los que, por motivos diferentes, se 
les haya mandado reponer en ellos; 
debiendo hacerse la reposición en 
todos los casos, siempre que los que 
debieron ser reintegrados no hayan 
terminado legalmente sus funcio
nes: 

Que cuando los interesados obser
ven dilaciones en la reposición, 
acudan con sus quejas á V. S. ha
ciendo que se les expida recibo de 
ellas; y si pasasen quince dias sin 
haber sido atendidas ó sin notificár
seles la resolución que recaiga, que 
puedan recurrir directamente d este 
Ministerio, sin perjuicio de ejerci
tar separadamente, si les conviene, 
el derecho que Ies concede el últi
mo apartado del art. 190, anterior
mente citado, denunciando ante los 
Tribunales de justicia la usurpación 
de funciones. 

Por último, se ha dignado S. II. 
prevenir igualmente que V. S., den
tro del preciso término de un mes, 
participo los Ayuntamientos de esa 
provincia cuya constitución no sea 
definitiva y arreglarla á la ley, ex
presando la situación de cada uno 
de los que se lialleu en este caso, y 
los motivos en que se fundo. 

De Hcal órden lo digo A V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos ai5<?,s. Madrid 20 do Julio de 
1888.—Moret.—Sr. Gobernador do 
la provincia de... 

' "^GOÍÍIERÍN'O DE PROVINCIA 

naga, se ha presentado en la Sec
ción de Foicento de esto Gobierno 
de provincia en el dia 18 del mes de 
la fecha, á las once y media de su 
maflana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias do la mina 
de cobre y cobalto llamada ZB Áme-
ricmia, sita en término común del 
pueblo de Llombeva, Ayuntamien
to de La Pola de Gordon y sitio que 
llaman el castro, y linda por el 
Oriente con arroyo de redimuela, al 
Sur con la cuota nueva. Poniente 
sitio que llaman tamba y Norte de 
el foyado de Llombera; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
un pozo de investigación que se 
ha hecho en el sitio denominado 
alto del castro, desdo él se medirán 
en dirección al Oriente 400 metros, 
al Sur 160, al Poniente 200 metros 
y al Norte 30. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado' el 
depósito prevenido por Ja ley he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio do tercero; loque se 
anuncia por medio del presente pa
ra que én el término de sesenta dias 
contados desdo la focha de este 
edicto, puedan presentar en este 

\ Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado según 
previene el art. 24 de la ley do mi
noría vigente. 

I.eon 19-de Setiembre de 1888. 
^tiiüo.Gnrcia de In B&icgn. 

OilOK.V PCliMCO 

Circular.—Nútn. 41. 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna el 23 del actual en Villa-
franca, Maiu:el Villarejo, cuyas se
ñas se insertan á continuación, or
deno á las autoridades dependientes 
de la tnia procedan á su busca y 
captura, y caso do ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

León 28 do Setiembre de 1888. 
Celso tfiarcía de In Bttcga. 

Señas. 
Edad 15 aiios, estatura alta, pelo 

castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
barba ninguna, cara redonda, color 
bueno; visto chaqueta paño claro, 
chaleco de idem, pantalón tela cla
ro, zapatos lona rayas azules. 

I 

SUCCION 1)8 FÜÜIIiNTO. 

minas. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GoBERNAnon CIVIL BE ESTA rno-
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Paulino 

García Viñuela, residente en Orzo-

quedará cerrado el perímetro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno su? oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Setiembre do 1888. 
Celso García de la Klcgn. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Alonso, vecino de Valle, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este.Gobierno de provincia en el 
dia 17 del mes de la feclyj, ú las 
nuevo y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias do.la mina de cobre y 
otros llamada Esperanto,, sita en tér
mino realengo del pueblo de Valle, 
Ayuntamiento de Vegacervera, pa
raje que llaman boca de duernas y 
pozo do braña, y linda al Norte tér
mino común del pueblo do Valpor-
quero, Mediodía terreno de Valle, 
Poniente término do Valle y Salien
te término del mismo Valle; hace la! 
designación do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata situada en el citado si
tio do boca do duernas y pozo de 
braña, desde él so medirán en di
rección N . 300 metros, al M. otros 
300, al Sur 1.000 metros y al Po
niente otros 900 metros, siguiendo 
en lo posible el rumbo del criadero 

AYUNTAMIENTOS. 

Féria de sanados, mular, calallar y 
asnal en lanilla de Bemiilre delfiier-
zo, provincia do Lean.—Lilre de 

Herec&os. 

en el BOLETÍN OFICIAL de;4a provin
cia, á fin de que puedan presentar
se reclamaciones en contrario den
tro de los 20 dias contados desde la 
precitada inserción. 

Dado en Sahagun á 18 de Setiem
bre de 1888.—Tomás do Barínaga 
Belloso.—Por su mandado, Antonio 
de Prado. 

Los días ¡5 y 16 del proximo-Oc-
tubre, tendrá lugar la féria ¡ihual 
de ¿antaTeresa, inaugurada en-:ésta' 
villa con el mejor éxito el año 1882.. 
La circunstancia de ser esta'villa el | Haco gaber. qn0 Iog pteclo8 lím¡. 
centro de nmclios pueblos que com- ¡ tl!S ^ Iian da iegir ou la soglmda 

Juzgado municipal de 
Gordalka del Pino. 

Vacante la Secretaria do este Juz
gado municipal, se anuncia al pú
blico por término do quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, dentro de los que 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas conforme á lo dispuesto 
en el reglamento vigente los aspi
rantes á dicha vacante. 

Gordaliza del Pino 20 de Setiem
bre de-1888.—El Juez municipal, 
Félix Bajo. 

-ANUNCIOS OFICIALES. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias do esta capital y 
de León, 

ponen el Biorzo, donde abundando 
la ganadería y en particular las ye
guas do vientre, hace sea muy con
currida, habiéndose efectuado infi
nidad de transaeciouus en los seis 
años quo lleva do existencia. E l fe
rial, es un campo pintoresco'titula 

subasta que deberá veriücarso en 
la plaza de León el dia 8 do Octu
bre próximo, á las doce do su ma
ñana, según anuncio publicado en 
e! BOLETI.V OFICIAL de aquella pro
vincia, número 29, correspondien
te al dia 5 del actual, por no haber 

do Prado-luengo, que por su grande,! producido resultado la primera ce 
extensión, dá además pastos sufi- j labrada el 29 c,el m¡smo [ll objoto do 
cientos para los ganados. La feria ' contratar á precios fijos el sumi
os libre, sin quo nadie pueda exigir | n¡stl.0 do raci0Iies do piln y pi(Jnso 
derecho do ningún género á los | .4 lv¡s tropas yS¡ínaáo áol Ej¿re¡to y 
compradores ni vendedores; la Es
tación del ferro-cartil se halla muy' 
próxima á la población y campo de 
féria. 

Lo quo se hace público para ge
neral conocimiento de Jos ganado-
ros, compradores y tratantes. 

Bembibre y Setiembre 30 de 1888. 
— E l Alcalde, Tomás Cubero. 

Guardia civil, durante un año, 
*ibs siguientes: 

PcselíijCta. 

JUZGADOS. 

D. Tomás do Barinaga Belloso, -Tuez 
do primera instancia del partido 
de Sahagun. 
Hago sabor: que D. Constancio 

Rojo Franco, vecino de esta villa, 
ha acudido á esto Juzgado en soli
citud do que so le declare el dere
cho electoral para Diputados á Cor
tes y provinciales é incluya como 
elector en los censos del distrito y 
sección de esta población. 

Admitida la demanda, se hace pú
blica dicha pretensión por medio 
del presente edicto que se insertará 

Por cada ración de pan de 
650 gramos 0 17 

Por cada ración do cebada.. 0 62 
Por cada quintal métrico de 

paja 4 79 
La cantidad que ha de depositar

se préviamente para tomar parto en 
la subasta será la de 518'37 pesetas. 

Palencia 27 do Sotiombro de 1888 
—Bernardo Palou. 

ANUNCIOS PAKTIOULAEKS. 

E l dia 26 del corriente desapare
ció del prado do la Fábrica de Aza-
dinos un caballo castaño, seis años 
de edad, alzada sois cuartas y me
dia, poco más ó menos, tiene dos 
bultecitos en el lomo. So suplica á 
la persona que le haya recogido dé 
razón á D. Francisco Balbuena en 
dicha Fábrica. 

linpruuU do la DiputitcUm provincial 


